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Serán suseri lores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 2>J de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oücial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiemo. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

índice de las R^^lss órdenes relativas al movi-
i t0 ¿e personal del ramo de Hacienda recibidas 
:f . „! viioor coneo «Isla de Luzon», á la?, cuales 

Sr. Go-
próximo 

el vapor 
ha p'i63̂ 0 ^ curaplas^ Por el lixcmo. 
•nador Greneral con frcha. 20 de Agosto 

Ljo y se publican á continuación en cumplimiento 
^ lo dispuesto eu el Real Decreto de 5 de Octu-

aN: eal oníen r úm. 5^7 de 18 de Julio último, decía
lo "ll ndo cesante á D. Pedro Fernandez, del destino de 
r̂eza Ofici»! 3.o Interventor de la Administración de Ha

cienda de Capiz. 
Pel4ba aún1- 568 d-• 18 de Julio último, nombrando 

áD.Francisco "odriguez Vilallonga, para la plaza 
¡e Oficial 3.o Interventor de la Adoainistracion de 
Hacienda pública de Capiz. ^ 

Ira núm. 571 de 18 de Ju io último, nombrando 
á D. Sebasliaa Jiménez y Romo, para la plaza 

^ de Oficial -.o C. j - r o Guarda-almacén Recaadador 
de la Adroiaistrucijn de Hacienda pública de la 
Lagaña. 
Manila, l.o de Setiembre de 1892.—J. Jimeno Agius. 
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GOBÍKEKO MILITAR. 
tícto de la Plaza para el dia 3 de ¡Setiembre de 1892. 
pda y vu^-íi^nciíí.. Artillería y núm. 73.—Jefe 

el Sr. Cororel de la 2.a 1[2 Brigada, Don 
dsco Pintos.—Imaginaria, el Teniente Coronel 
Ingenieros D. A n g d María Rosell.—Hospital y 
isiones, núm. 70, l.er Capitán.—Racoaocionento de 
te y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de en-
ws, ArtillerÍH.—Música en la Luneta, n ú m . 73. 

p órden de S. B .—El Teniñntíí Coronel, Sargento 
José García Cobeces. 

l i l i 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

fiándose depositado en el Tribunal de la Er-
* > uu caballo de pelo castaño, se anuncia al pú-

^™ que bis personas que se crean con de-
^ 0 al mismo, se presenten á. reclamarlo en la 
ííog H ^ estñ ^0':)'erno con ôs documentos j u tifica-
5i la' s.u Propíedad, en el término de diez dias; 

^Jínni 1Cu^^ r!(''a ^e I116 transcurrido dicho plazo, 
UoV ^a ^a1:)̂ 'a reclamación alguna, se procederá 
w lúe hubiere lugar, 
aiuw, 30 de Agosto de 1892.—Francisco Gómez. 

^ ^ E T A R I A DEL SXOiMO. AYUNTAMIENTO 
^Me ?B ^ M' N" T 9' I " C I Ü I > A - D 1)18 « ^ N T L A - -

Jkaifo p?0 . Armiñado en el mes de Julio próximo 
• ^ y xl H8111?0 de arriendo de los nichos de adul-
r: ^ gejp T111?13'c'1"1!''''!'̂  y prorrogados, de! Cemente-

^tien^I, de I)i'ao' rr-ppecto de los cadáveres que I 
Id "Pnpn i t r c ^ c o ^ u o IU» uauaveres que 

S^nnar- ni'pmos, cuyos nombres se reb-cionsu á 
^fec^100' el Kxcmo. Sr. Corregidor en decreto de 
l e a ^ a sena servido disponer, que los interesados que 
5 el ])ktn03ar el illdicad0 arriendo, lo verifiquen 
V a«0 ÚQ diez dias k contar desde el siguiente 
ÍJ^IÍPP r^zca este auuncio en Ia Gaceta o/icial; eu 
2 loa n; ííla (lue de Q0 bacerlo asi serán desocupa-

qup y depositados en el Osario cornurj los 
1 e conteDgan los mismos, pudíendo los inte-

resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al de! vencimiento del plazo suterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cum'pUdos los 5 a7ios. 

Días. 

1. ' 
6 

16 
27 

Parroquias. ^ 

o 

Ermita. 
Cístrence . 
Recoletos. . 
H . S. J. D. 

58 Catedral. 

Dia. 

11 

Parroquia. £ 

105 8 D, Enrique Pérez Lara 
107 5 » José Panlagua. 
116 1 Fray Casiano Vázquez. 

'¿4 6 D. Julio Migliaresi y 
García. 

111 1 » Domingo Villarosa. 

Prorrogados. 

anteriormente ó sea el de la cantidad de pfs. 35.529 43 
en el trienio ó la de pfs. 11.843'14 3[8 anual. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 del próximo mes de Setiembre 
á, las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

55 

» 53 7 D.'Miceela Litonjua de 
Vera. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
o 

Días. Parroquias. g 

21 
27 
28 

Catedral, 
id . 
id . 

Felicidad Hermógenes. 315 
316 Alfonso Quinto. 
317 Eugenio Pastor Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. José Subujana, vecino de_,Balang%, ca
becera de la provincia áe Baíaan, para rifar en com
binación con el sorteo de la Re«l Lotería, Nacional 
Filipina, que tendrá lugar el dia 5 de Octub e próc-
simo, un caballo de montar, una máquina de coser, 
un lavabo de mármol con su juego japonés, na 
anillo de oro con dos topacios y crisolita y una cama 
de narra, justipreciadoi en la cantidad de ciento veinte 
pesos en .55 del mes próximo pasado, por Don 
Rn^. aventura Banzon y D. Rufino Vicente, siendo,Dn-? 
positario D. Eusebio Acosta, vecino de la misma. 

Constará dicha r-fa de 120 papeletas con 250 nú
mero» correlativos cada una, al precio de un peso, 
entregándose por el citado depositario él caballo y 
demás muebles espresados al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, l.9 de Setiembre de 1892 . -1 . de Ojeda. 

Relación numérica de los billetes apartados, no re
cogidos en el sorteo de Julio, se darán de baja en 
el de Octubre próximo. 

Manila, 30 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

En vir tud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corre
gidor Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por tercera vez á subasta pú
blica para su remate en el mejor postor, la contrata 
de la recaudacicn del derecho del sello y resello de 
pesas y medidas de esta Ciudad y sus arrabales, con 
la r baja de un 5 p § en el tipo primitivo, en pro-
gresiori ascendente, ó sea por la cantidad de pe
sos 20.91615 en el trienio, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 33 
del dia 2 de Febrero del piesente año; entendiéndose 
que el contratista debe considerarse posesionado desde 
el dia 1.° de Enero último y por consiguiente desde 
esa fecha comenzará á contarse los tres años de su 
contrata, toda vez que desde la misma se halla en 
suspenso la recaudación de este arbitrio. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
sistor ales el dia 6 de Setiembre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Agosto de i892.~Bernardino Mar
zano. :1 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vice- Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca per tercera vez á pública subasta 
para su remate en el mejor postor la contrata del 
arriendo del juego de gallos del 2.° grupo del radio 
munincipal que comprende los arrabales de Quiapo, 
San Miguel y Samp:iloc, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio publicados en la Gaceta 
oficial de los dias 12 y 24 respectivamente de Marzo 
último, con la misma baja del 5 p g del tipo señalado 

5101 
5203 

11533 
15221 

19359 
19360 
19361 
19362 

19363 
10:3(31 
19355 

19367 
19371 
19372 
19373 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—El Administrador 
Central, I . de Ojeda. 

E l dia 6 de Setiembre próximo á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre, se vedficará 
«1 9.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 29 de Agosto de 1892.—I. de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido au
torizado D. Luis María de Saez, vecino de esta Capital, 
para rifar en Nueva Cáceres, en combinación con el 
sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina correspon
diente al mes de Noviembre próximo, un carruage 
«Duc» de su propiedad, justipreciado en 16 del actual 
por les Sres. Padern y Font y D. Manuel Bech, carro» 
ceros establecidos, en la cantidad de setecientos pe
sos, siendo Depositario D. José Machuca que habita 
en Santamesa núm. 3. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de un peso, setenta y cinco céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose por D. Miguel Machuca, residente en dicha 
Capital de Nueva Cáceres, que es hermano del De
positario, el referido coche al que entre sus n ú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ismael de Ojeda. 
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3 de Setienbre de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROHKDADES DE FILIPINAS. 

Por e' presente se cita, llama y emplaza á los Sres. 
D. Francisco Arrabal ^ D. Cayetano Carpintier, Ins
pectores que fueron d; la Fabrica de Puros de Ca-
vite y de la Princesa y si hubiesen fallecido, sus 
herederos y causa-habéntes, para que en el término 
de nueve dias, compfrezcan en este Centro, por sí 
ó por medio de apod-rados, con objeto de recoger 
y contestar los pliego; de cargos que contra dichos 
Sres. resmltan del expdiente seguido sobre devolu
ción por la Administncion de Hacienda pública de 
Bulacan de varias partidas de tabaco elaborado en 
dichas fábricas; en h inteligencia de no hacerlo 
así, les parará el perjuiiio que en derecho haya lugar. 

Manila, 30 de Agos.o de 1892.—El Administrador 
Centra1, J. Montero y Vidal. 

Ignorándose en este Centro el paradero de Don 
Antonio B .nafos, Sub.elegado de Hacienda que fué 
de Calsmian^s, y teniendo que notificsrle el fallo del 
7ribunal de Caentas i e l Reino reeaido en el ex
pediente de exámen de :a cuenta de Rentas pú 
blicas, corresoondiente al segundo trimestre de 
18365 66, por el presente se le cita, llama y emplaza 
por segunda vez, y s; hubiese fallecido, á sus he
rederos y causa habientes, nara que on el término 
de 9 dias, contaios desde la publicación del ore-
senté anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, 
comparezca en este Centro por sí ó por medio de 
apoderado, al indicado objeto; en la iüteligeacia que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Manila, 29 de Agosto de 1892—El Aduinistra-
dor Central, J. Montero y Vidal . 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Señor 
D. Francisco Martínez Rivas, Subdelegado de Hacienda 
que fué de Nu?.va Viz aya, cuyo paradero se i g 
nora en este Centro, para que en el término de 9 
dias, se sirva apersonarse en este Centro al objeto 
de notificarle una providencia de la Sala de Ultramar 
de Cuentas del Reino recaída en el expediente de 
reintegro seguido contra el nrsmo por la cantidad 
de pfs. 4725; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio que en derecho h^ya lugar. 

Manila, 29 de Agosto de 1892.—J. Montero y Vidal. 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 
BE FILIPINA?. 

Con motivo de celebrarse el dia 8 del próximo mes de 
Setiembre la festividad de la Natividad de Ntra. Sra., el 
Excroo, é Il tmo. Sr. Comandante Grenera! de este Apos
tadero y Escuadra en decreto de esta feeha se ha ser
vido disponer que el dia 7 del mismo y á las ocho 
de su mañana tenga lugar la visita general de presos 
sujetos á la jurisdicción de Marina, debiendo empezar 
por la Cárcel üe Biiibid. 

Lo que de órden de S. E. y se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila, 29 de Agosto de 1892.—Emilio Sampedro. 

MONTE D S PIEDAD T CAJA D B AHORROS D S MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
astos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

húmeros 

20.668 
11.114 
32.052 
27 509 
31.004 
37.751 

6.690 
22.868 

226 
35.925 

3 186 
3.187 

13.461 

Fochas. 

4 Julio 1892 
2 Abri l 189í 
5 Octubre » 

24 Agosto » 
25 Setiem. » 
21 Novbre. » 
26 Febrero 1892 
27 Julio » 
4 Enero » 
5 Novbre. 1891 

27 Enero 1892 
» » » 

21 Abr i l 1891 

' a 

10 » 
10 » 
7 » 

40 » 
8 » 
3 » 
7 » 
2 » 
4 » 
2 » 

20 » 
20 » 

4 -

Nombres. 

María Neyra. 
And; es Labrador. 
Teodora Sta. Teresa 
Benita Escalona. 
Pedro Jacobe» 
Pío Inocencio. 
Julio Ramos. 
Juana Lorenzo. 
Julia Angeles 
Teodoro Pascual. 
Natalio Corcuera. 
El mis'no. 
Engracia de Jesús. 

Los que se crean con derecho á dichos documeou^ 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la pubiieacion 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, er 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desda luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 18 de Agosto de 1892.—José Zaragoza 

El Comisario de Guerra Interventor de la Remonta 
de Artillería. 
Hace saber: que debiendo precederse á la venta 

de las hembras d i l ganado asnal africano, compuesto 
de tres burras, una de ellas con su cria, se con
voca por el presente á un concurso de proposiciones 

libres con objeto indicado; cuyo acto tenfl., 
ante la Junta económica de la mencionad^ 1 -
dencia el dia seis de Setiembre próximo fd 
de su mañana, bajos los precios ¡imites que ^ -e-M 
de manifiesto en las oficinas de aquella, § ¿ 
Calzada de las Aguadas. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Maximino 

-TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCíOío 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. ^ 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto 
lo Contencioso administrativo de 23 de {i 
bre de 1888, se hace saber, que en 4 del actn'SL d 
Pedro Borja, industrial y vecino de Sta. Cruz d P n 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso ; t 
un decreto de la Intendencia general de Ĵj81 
de fecha 2 de Julio último, por el que se 
al pago de cierta cantidad como defraudador 1 f\ú 
contribución industrial. i 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Caveŝ  

A los efectos del art 36 del Real Decreto^ i 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de [ ¿ ' 
hace saber, que en 4 del actual, D. Cleto X* 
cauco, industrial y vecino de Sta. Cruz da' 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso J 
nistrativo contra un decreto de la Intendencji 
neral de Hacienda de fecha 27 de Junio r f l 
por el que se cond na al pago de cior a cali ' ' 
como defraudador de la contribución industria 

Manila, 24 de Agosto da 1892.—Cárlos C a v e í / j 

A los efectos del art. 36 del R al Decreto L ^ V 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se L 
saber, que en 10 del actual el chiao D. LoreaJ1^ 
Uyduco, comerciante y vecino de esta Capital, J,?11 
terpuesto recurso contencioso contra un decreto J , 
Intendencia general de Hacienda de focha 12 fow^ 
último, confirmatorio de otro de la AdmiuistiXrT 
Central de Aduauss de Manila, condenándole al| 
tado Uyduco, al pago de pfs. 852'28 en calidai 
multa de doble derechos por haber declarado enk 
núm. 3240 4el vapor «Yiksang» 12 bultos, en pe¡^ 
175 kilos de legido de algodón presentadas al 
pacho por el recurrente en vez de 2112 kilos 
era el peso adeudable. 

Manila, 24 de Agosto de í 892.—Cárlos Cavestd 
se 

Capitl 

cen 
i 

Jna. 

sel 
saác 

la 

E l Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento 
Línea Maga'lanes número setenta, hace saber. 
Que autorizado por el Excmo. Sr. Inspector gei 

del Arma, venderá en pública subasta el dia sietê  
actual á las ocho de la mañana en el Cuarlel del Fi ^ 
t in que ocupa del Cuerpo, los efectos inútiles 
continnacion se expresan: 1378 botones grandes áp» ^ 
O'OI 6[., 223 números 3 á pfs. 0'03 4[., 15 calderosSÍDIT 
padera, 490 capacetes, 2 fliscornos eu si v, 26 M 
netas en do, 2 saxofones en si v, 1 borbardino eni 
1 bascubas en si v. 1 p >n platillo, 18 roscas de tr« 
pas, 1 bombo, 23 carteras de música, 1 oara 
de corneja, 2 tambores, 1 f l au t i i , 1 caja VÍVÍ, 4iii 
atriles y 13 escudos de bronce, todo lo eual sefc 
liará de manifiesto desde el dia cuatro en el Alus 
cen del Cuerpo. 

Manila, 2 de Seliembre de 1892.—Federico AlvM 
de Lara. 

COMANDANCIA P. M . DE AMBURAFAN. 
Estando en la actualidad vacantes en esta DisW 

las Escuelas de Instrucción primaria de la categ^y^ 
de entrada, siguientes: la de niños de Queaip 
las de niñas de Alilem, Upuplas, Cagunan, Suyo, IJ 
qu:s, Sigay, Batiangan y Bacun, se hace públicoW 
medio del presenta eiieto para que tanto las MaesW 
y Maostros, con título profesional, como las.P31: 
culares que de^éen regentarlas, lo soliciten de ffli ^ 
ridad en un plazo de treinta nias á partir de ̂  
fecha, acompañando á sus instancias los «lô í11611̂  
que previenen los Reglamentos de 20 de V'id^ 
de 1863 y 26 de Abr i l de 1868. ^ 

Dado en la Casa Comandancia de Alüem á loso1" 
de Junio de 1892.—Ildefouso Parra 

GOBIERNO P. M . DE C A V I I E . 
H-liándose depositado en el Tribunal del puj! 

de Mondes Núñez de esta provincia, un caballo d e ¡ a 
c i s taño , cogido suelto y sin dueño conocido pn I 
dicción de dicho pueblo, se anuncia al P '^^-JT 
de que los que se crean con derecho á dicho aD'¡l 
se presenten en este Gobierno á reclamarlo ̂ i ^ t 
documentos justificativos de propiedad, dentro ae T 
mino de treinta días, trascurrido los cuales sio^ 
nadie lo haya verificado, se procederá á su ve ^ 
pública subasta. 

.Cavite, 30 de Agosto de 1892 —Rodríguez- J 

GOBIERNO CIVIL DE BATANEAS. 
HnllAndose depositado en el Tribunal de eS J 

becera, un caballo de pelo grullo, cogido sU? 
dueño conocido en el barrio de Balayong J 



Al* 

Os-

de Manila.—Núm. 246 

Q. yafl esta provincia, se anuncia al público 
| r-or el término de treinta dias, contados desde 
fd, se presente en este Gobi^ rno el que se 

dueiio de dicho aaima1, con los documentos 
i êrt03 de propiciad, á reclamarlo; en la iate-

^ de (lue Pasa^0 dicho plazo sin que nadie 
' jiicido su acción, se p ocederá k lo que hu-

20 de Agosto de 1892.—Moriano. 

oBlERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABAS. 

I j03e depositado en el Tribunal de esta Ca-
un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
oaoc¡¿o en la comprehension del pueblo de 

Haíir\Tde esta provincia, s- anuncia en pública subasta, 
en el término de treinta dias, contados desde 

^ 'í '̂se presenten en este Gobierno h reclamar 
^¡jjjal, con los documentos justificativos de pro-i ti 

los que se consideren dueños del mismo; en la 
íriicia de que pasado dicho plazo, sin que na-

oUT^a deducido su accioa, se procederá á su venta 
IW,'.Uic8 subasta. 

i 27 de Agosto de 1892.—Duque de Sevilla. 
de,.' 
o i GOBIERNO P. M . DE ABRA, 
ncii ,;ellj0 autorizado el EKcmo. Sr. Director ge-
ólti i-'jg administración Civil en respetable Comu-

fecha 22 dt 

1¡0S 

mi 

Julio próximo pasado, se pro
el concurso para la provisión de la Escuela de 

vesll'^i pueblo de; San Quiníia, con esta fecha he 
fofo tendrá lugar dicho acto el 12 de Septiem-

4 múmo á las 10 en punto de su mañana en 
sel '(¡¡ja Gobierno. 

re324 5 que se publica en la Cfaceia oficial y en los 
ios para general conocimiento. 

^ -jed, 11 de Agosto de 1892.—Riuje 
delli ̂  
ist»i SETARIA D E L A C O M A N D A N C I A G E N E E 

DEL ARSENAL DE CAVITE T DE LA JUNTA DE 
hdal 

u disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-
' i Aportadero, se anuncia al público que el 4 
íubre próximo venidero á , las once de su ma
se sacará á pública subasta simultánea en Ma-
ipitanía del Puerto y Cavite, Ayudantía mayor. 

varias prendas de vestuario de marinería 
u aplicación existen en la 1.a Subdivisión del 

m. Icen general d i este Arsenal, con extricta suje-
si pliego de condiciones que á continuación se 

cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
l̂ fpMüja en Manila y la espacial de subastas que al 

reunirá en este Establecimiento en el dia 
jjpto y una hora antes de la señalada, dedicando 

ssinlprimeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
|)g JJ ficitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 

ea¿!a entrega de las proposiciones, á cuya aper-
tr()t se proced-rá terminado dicho último plazo. 

car:a í personas que quieran tomar parte en dicha su-
4 njjii presentarán sus proposiciones con arreglo á mo-
se ¡n̂ D pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 

"fente, acompañadas del documento de depósito y 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 

Alv8S*s> adviniéndose que" en el sobre de los plie-
«berá expresarse el servicio objeto de la propo 
iC0Ii la mavor claridad y baio la rúbrica del 

31 de Agosto de 1892. —Enrique L . Perea. 
t e * 

ico 
aestfí 
partí' 

i su» 
le es'* 

telo de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
^aiciones bajo las cuales se saca á pública su-

^ i a venta de varios ef-ctos que sin aplicación 
^ eQ la 1.a Subdivisión del Almacén general 
.we Arsenal. ' 
> a ubicación tiene por objeto la venta de los 

Cottip¡endidos en la relación que se acompaña 

. clases y cantidades de los efectos que 
ssfV;nei? P^8, 1ia venta y sus precios que han 

^slín , ^Pos Para la subasta, son los que se 
611 ! a citada re 'ación.-

ados efectos se ©ncu^f-Ta.n Hf 
Subdivisión dei Almacén 

de;. 

el^ 
ía 
•0* 

La e:o. 

Ü j ŝ I1dicados efectos se encuentran depositados 
•a Subdivisión dei Almacén general de este 

M K se entregarán al rematante. -
' li T c^acioii tendrá lugar simultáneamente 

espacial de subastas de este Arsenal, 
ii.gu etI. 1ia Capital se constituya por designación 
PUen̂ri0Ij Autoridad del Apostadero (Capitanía 
¡fe J i' ̂  dia y hora que se anunciarán en la 

P/oposiciones habrán de redactarse con su-
1 ̂  J11^0 modeÍo, extendidas en papel de sello 
58 de j*31'^6atarán en pliegos cerrados al Presi-
R|a ^ |Unta; así como también la cédula per-
No (}̂ dleD.te si el que propone es natural del 

]a ^bina, sin cuyo documento no le será 
ElS f)'5i0f)os^cion- A l mismo tiempo que ésta, 

p el sobre que la contenga, entregará cada 
^ari1"6?0 (llUí acredite' haber impuesto en 

a del Depósito de este Arsenal, en me-

Las 

3 de Setiembre de 1892. 

tálico, la cantidad de pfs. 1£33 equivalente al va
lor del cinco por ciento á que asciende el importe 
de los efectos en venta, que servirá de garant ía pro
visional y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá ésta 
al comprador hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

6. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la adju
dicación, la cual tendrá lugar por ei órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso de 
que todos los interesados se negaren á mejorar su 
oferta. 

E l aumento que se haga sobre los precios tipos, 
tanto en las proposic ones, como en la licitación oral, 
se expresará en la misma unidad y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para aquellos. 

7. a E i licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, antes de proceder á la extracción 
de ios efectos, deberá depositar su importe en la 
mencionada Contaduría del Deposito para ingresar en 
Rentas públicas, ex giéudosele el correspondiente re
cibo que presentará al Comisario del. Material Naval 
para que en su vista providencie la respectiva ea-
trega. Terminada que sea ésta, firmará el rematante 
recibo en ei documento que previene el art. 577 
de la vigente Ordenanza de Arsenales. 

8. a Si el rematante no terminare la extracción 
de los efectos de los almacenes donde se hallan de
positados en el plazo da tres dias laborables, que em
pezará á contarse desde el en que se deposite el 
importe de los efectos, qae establece la condición an
terior, se entenderá que hace abandono de ellos, 
perdiendo por consiguiente el valor de los mismos, 
que será adjudicado á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 23 dñ Agesto de 1892.—-El Jefe 
del Negociad o de acopios, Bartolomé Serra.—V.0 B.0— 
El Comisario de material naval, Camilo de la Cua
dra.—Es copia, Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se venden en pública subasta y 
que sin apliccion existen en la 1.a Subdivisión dei 
Almacén general de este Arsenal. 

-o 
as 

"C3 
••o 
ce 

o 3 

3 N.o 
2 P s 
1 N.o 

12 id . 
6 id . 
3 id. 

2 id. 

2 id . 

7 id, 

7 id . 

3 id . 

id . 
id . 

2 id . 

3 id. 

9 id. 
8 id. 

Precio 
Designación de los efectos. tipo. 

Bolsas de aseo incompletas. 0*40 
Borceguíes de cuero. . 0*40 
Calzoncillo de lienzo blanco 

para marinería. . 0'20 
Camisas de id. id . para id . 0 40 
Id . de id. gruesoparaf . en -.s 0̂ 20 
Camisetas de lanilla para 

mar neria. . 1'25 
Id. de punto de algodón 

para id. . 0f10 
Ouchii ios ó facas con vainas 

y ciuturones de cuero y 
piola. . 0'28 

Fundas de lienzo bianco 
para gorros de marinería 0'05 

Gorros de fieltro azul para 
idem. . 0̂ 12 

Mantas ó cobertores de land 
para id. . TOO 

Pantalón de lunilla para id. 1*25 
Id. de lienzo blanco para 

idem. . O^O 
Id. de id. grueso para fae

nas. _ . ü£20 
Pañuelos blancos de h i o 

p ra bolsillo. . 0'05 
Corbatas ó pañuelos de seda 

negro para cuello. . 0'15 
Sacos de lona. . 0^0 
Toballas de algodón. . O'IO 

Importe 

Ps. Cs. 

20 
80 

20 
80 
20 

75 

20 

56 

35 

84 

00 
25 

80 

80 

10 

45 
60 
80 

Total 26 70 

Arsenal de Cavite, 23 de Agosto de 1892.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Bartolomé Serra.—V.o B o— 
El Comisario del M. N. , Camilo de la Cuadra.—Es co
pia, Enrique L . Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domici iado en la 

calle núm en su nombre (ó á nom
bre de D. N . N . , para lo que se halla competente
mente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y pl ego de condiciones de fecha pu
blicados en la Gaceta de Manila núm de , 
para la venta en pública subasta de varios efectos 
existentes en la L a Subdivisión del Almacén general 
del Arseual de Cavite, se compromete á adquirirlos 
á los precios marcados como tipos (ó con el aucuento 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento, fijándolo 
ea letra.) 

Fecha y firma. 
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Nota: En vir tud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MA.NILA. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone ea conocimiento de los 

RR. Caras Párrocos y Cuadjutores de esta provincia 
que en los dias 3 á 8 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus haberes 
correspondientes al preseute mes, con arreglo á k r 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán bajas en la nómina las partidas 
de los que no se presenten en los dias señalados 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 23 de Agosto de 1892.—Manuel Labora. 

. INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DSNUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Lepante. Ranchería Cagubatan. 

Don Apula igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tuoc,» cuyos límites son: al Norte, 
Dinaycong; al Este, rio Bucasi; al Sur, rio Inaquing; 
y al Oeste, rio Pacaoan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de seis hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civi l se sacará á nueva subasta pública eí 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o grupo 
de la provincia de Pangasinan, bajo ei tipo en progre
sión ascendente de pfs. 77<15 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo, (calle Dulumbayan número 1. Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm'. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina 4 la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham Garda 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra ;ion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de las tierras comunales situadas en Balihuasan 
del distrito de Zamboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 103 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta dt Manila núm. 148, correspon
diente al dia 28 de Mayo t i timo. E l acto tendrá, 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Iníramuros de esta Ciudad) y en la subaltern de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen. optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisanente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
niatracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriando del arbitrio de los corrales de pesca 
en los rios de los pueblos de la provincia de lloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1025 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reuairá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina k la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y ea la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su m&ñana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas ea papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de ALdmí' 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos de] 2.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 499*63 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en ia Gaceta, de Manila 
n ó m . 133, . orrespondiente al d ia 10 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
íle Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá t n l a casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la pl;iza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 27 de Setiembre próximo venidero á las diez en 
punto de FU mañana . Los que deséen optar á l a su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , ae sacará á nueva subasta pdblica, el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Tayaba?, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.69S'86 cénts. anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila número 75 
correspondiente al dia 16 de Marzo de 1890. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
fa expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 

Eróximo venidero, á las diez en punto de su mañana, 
os que deséen optar á la subasta, podrán presentar 

sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A 
mstracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
<©! arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 720'10 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. i 32 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
ca sanñm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre próc-
simo venidero a las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de Tayabas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 95*80 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en esta Notaría de mi cargo (calle 
Dulumbayan núm. 1, Santa Cruz). E l acto tendrá 
íugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
nan. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.0 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 24'71 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
nalla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo (calle 
Dulumbayan núm. 1, Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
•inte la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
:alle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
' Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
Uicha provincia, el dia 27 de Setiembre p óximo veni-
'^ro á las diez en punto da su mañana. Los que deséen 
jptar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 

extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre

cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García. 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
miaiatracion Civil , sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del i-.er grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pí's. 812'84 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila número 242, correspondiente al dia 9 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante ia Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la súbal-terna do dicha provincia, el dia 
27 de Setiembre próximo yenidsrp á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones i-xtendidas en pa-» 
peí del sello 10.*, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de'1892.—Abraham G.a García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se saesrá á nueva subasta pública 
del suministro de raciones á los presos pobres de !a 
cárcel públi- a de Zamboanga, bajo ei tipo en pro-
gression descendeote de pf^. 0£10 4[8 por cada ración 
diar a, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital nú a. 59, correspondiente el día 28 de Agosto 
de 1890 Ei acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á laa diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Per disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza -y limpieza de 
reses del 2.° grupo de ia provincia de Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 742'13 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 45, correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia el dia 27 de Septiembre 
próximo venidero á as diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Setiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Sslon de actos públicos del edideio lla
mado antigua Aduana, la enagenacion de un solar y 
edificio que ia Hacienda po?ée en e) Pueblo de Pag-
saujan de la provincia de ja Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1.181 pesos^ 22 cénts. y 
con entera y estricta sujecioM al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta <\?¡ esta Capual núm. 73 
correspondiente al dia 11 de Setiembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 29 de Julio da 1892.—Abraham García García. 

E l dia 6 de Octubre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, el arriendo de los fu
maderos de anfión de la provincia de Calamianes, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 543 ea el 
trienio, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en Ja Gaceta de esta Capital 
núm. 165 correspondiente al dia i 4 de Junio del año 
actual. 

La hora por la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Sulon 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—AbrahamG.3 García. 

'ídicíos. 
Dou Andrés Alrarez, Escribano habilita del Juzg-ad,, 

instuncia de Buiacan. 
Por providencia del Juez de primera instaij 

p:ovinciri. dictada fft esta fecha en la causa n¿m a 
Agustín Bustumante y otro por hurto, se dta, | ; "' 
á la testig-o Aquilina Zaloi ^a, vecina de MaloC! 
por el término de nueve dias, contados desda ^ 
dia ai 'le la pnbücac on del presente en la 
de Manila», cenaparf-zoa en este Juzgado para loŝ S 
tunoB en la citada causa, en la iutellg-o: cia 
corlo, se le pararán los perjuicios que en dereoli0 \ 

Buiscan y Escribanía de mi carg-o á 30 de KSM 
—Andrés Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ins'a* 
provineia, dictada en la causa nú a. 6739 contra "i 
Guzman por lesionas, se cita y llama á los testfei 
Capile y Meliton Gap.le vecinos dei b irrio de pafl« 
dicción " del pueblo de Bigaa de esta provincia, pj. 
el término de nueve dias, contados desde la puj,! 
esta citación en la «Gacela oficial de Manila», ^ 
en este Juzgado para prestar declacion en la cit 
pues qus de no hacerlo a*', les pjrarán ios perj 
en der cho hubiere lugar. 

Buiacan y Escribínia de mi cargo á 30 de Ago! 
— E l EscnbV.io, Andrés Alvarez. 

Doa José Roblas Laheza Juez de primara instanJ 
piedad de este párttiJo de Albay. 
Por el pres nto se ci a. llama y emplaza al 

fugo Ancelmo Ga ias. indio, sin ap-.>uo, d; treiai, 
años de edal, casado, na-ur I de ííiii se' , r's'dsii 
visita oe Basasuga, del pueblo de Matuog, de oftcaj 
no sabe leer ni escribir hijo de Tomás y do Majjj 
empadronado en el pu.'blo de L ' v e s - r r S , provináB 
de estator,i y cu rpo regulares, pe!o, c-jas y ojoslB 
morer-o, barba escás-i, nariz, boc y orej -s regula 
tratado reo en la causi núm Siv; por r u i i o on cuiji 
que por el término de treinta d as, conudcs 
cacion de esto ed ct.i-en la «Gaceta oíkiai d,- Mi» 
parezcan en este J u/gado á los efecto• de d>cfía ca 
cihido qu ^ ¡le no acertó; se le elevara'a conlumu i 
á. los l-<>mamientosjudiciales, parúadolé I O Í perjuiciosc» 

Dalo en Albay, á 17 do Agosto de IS9¿.—Jo é fii 
mandado de sii Sría , J . Pérez Lara. 

or 
I 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Jaao 
sin apodo, natural y vecino de Sor.-oíon, d..v oflc'M 
soltero, de cuarenta y ocho años de et d, de osUtari 
«uerpo delgado, pelo, cej'.s y ojos negros, carsür 
trigueño, b'irba poca, nariz y orejas reculares, cjl 
catriseí-, en la cara procesado en la causa núm. 43|l 
para que dentro del término de treinc-i d as. COÍUÍI 
la publicación de este ed oto en 11 «Giceu oficial; 
ni'a», comparezca en este Juzgado á los electos de I 
cedimi mto. apercibido qu^ de no hacerlo so le declj 
tumaz y rebede á los llamamientos judiciales, parám 
perjuicios consiguientes. J | 

Dado en Albay a 17 do Agosto de 139'..—Jo?ó Robl 
mandado de su Sría., J . Pérez Lara. 

Por f l presente cito, llamo y emplazo a Guilbr 
indio, soltero, de 27 años de edad, sin apodo, h;jj 
y de Francisca Rabanera ya difuntos, do estatu* 
regulare-, color trigueño, pilo, cejas y ojos n groa 
m.nz baja boca regular y con verios luutres en la 
tratado reo, en la causa n ú n . . . . por hurto, para 
término de treinta dias, contado desda la i s- rciott 
senté compareica en esta Jiuga lo 6 «n 'a cíircal p 
esta provincia a contestar á ios careros quo co ltra e|¡ 
su)ta de dicha chusa, p ies de hacer:o a.-i 1; oi * UtoriJ 
nistraré justicia v en caso caso con'rano sustiEJ 
causa en su «usencia y rebeldía, parándoh! los iierl,i;''O11 
en derecho hubiera lugar. . .. , . , elo di 

Dado en Albay á 16 de Ago?to de Is02.—Joso Robles.̂ — 
J , Peres Lara . 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instanci 
provincia de Camarines Sur. 

Por el presente cito, llamo y emplaza al proceda» 
chino -.hau-Poeco (a) Poga ó Poca, veeino y resirte* 
pueblo de Iriga, natural de Lamna Imperio de 
y seis años de edad, soltero, de ortcio dependiente, ™ 
bala, v tiene un lunar n medio de la cien dereclia, p;»"< 
término de treinta d i í s , cuitados desde la public.cioii 
senté edict® se presenta á este Juzga lo ó en la carê  
de esta provincia íi responder á los cargos que conir* 
resultan de la causa nmn. 8690 por hurto, pu-s M Û», 
se le oirá en justicia y de lo contrato se proceaer»5 
en derecho hubiere lugar. ^ ^ . . . TOOÔRJI 

Dado en Nueva Cáceres á 12 de Agosto de 18J¿- "l 
ralez.—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por providencia 'le! Sr. Juez do primera ŝ¡*J¡b 
provincia de Oamarloes Sur, dictada en .a causa »« •j 
me hallo instruyendo contra Estamsho de los •-« '-'". Ijj 
se c.ta. llama y emplaza á los que crean co» u 
yesui de pelo castaño con esta marca, d pos ta w . 
buaal de e-ta dudad, -parv que eu el términ ) 18 ] 
á contar desde la publicación del presento ,a 
cata oficial de Manila,» se presenten en este - ' ^ 
efectos oportunos; apercibidos que de no nacei>"»;a 
rarán los perjuicios qu". hubiere lugar ^ \ 

Dado en iNueva Cáceres á 20 de Agosto de l«y¿- ^ 

Don Rafael Moral s Prieto, Juez de primera Initm0* 
provincia de Caaoarines Sur. . 

Por el nresente cito, llamo y emP ^ ^ c ,riíri 
.'a) Poca, vecino y residente en el P u - b l 0 ^ Leí 
Lamut Imperio de China, de diez y se.s año'ie ^ 
p.ra que en el término de treinta días, contiuu . 
blicaciou del presente en [a «Gaceta odcial ae w 
senie á este Juí jado á declarar en la ca i&a 
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Ca) Poca, vecino y residente en el P u - b l 0 ^ . (,ee<i» 
a m u i Imperio de China, de diez y se.s año a» 

Elica 
o á declarar en ia ua 1=* — i , ^ 

iuf- d di iad en la custodia de presos, bajo a i ' ^ K 
proceder á lo que hubiere lugar, si no vermu* .ra 
Balado plazo. - , . T J , «ni ^.RaE^ 

Dado en Nueva Cáceres, 15 de Agosto de 18JZ. 
—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por providencia dictada jDor el^Sr^ J'i^.de^ P^g ja< 

tin Pos gau, Vidal N. y Prudencio Tigaon, pa 
el incidente de la causa num. 3d04 que s* ^ » a 
mismos y otros por robo, bajo aPtírcibim e w .H 
cerlo, íes para. án ios perju cios que h'l^er% ^ 

Nueva Cáceres, 18 de Agosto de 1892.--Picio 
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